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8.2.	Mecanismos de negociación colectiva
1. Convención Colectiva[footnoteRef:1]. Se celebra entre uno o varios empleadores o asociaciones patronales, y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales, para fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia. Adquiere el carácter de fuente formal del derecho, pues se produce a partir de un acuerdo de voluntades reglado y de naturaleza formal. [1:  Contemplada en el artículo 467 del C.S.T.] 

2. Pacto Colectivo. Acuerdo entre empleadores y trabajadores no sindicalizados que se integran bajo una coalición temporal para suscribirlo. Sus efectos son aplicables a quienes lo suscriban y a quienes se adhieran posteriormente a él. Se rigen por las mismas disposiciones establecidas para la convención colectiva, en cuanto a negociación y efectos.
[image: ]
La Ley 1453 de 2011 penaliza a quien celebre pactos colectivos en los que se otorguen mejores condiciones a los trabajadores no sindicalizados, respecto de aquellas condiciones convenidas en convenciones colectivas con los trabajadores sindicalizados de una misma empresa. 
3. Acuerdo Colectivo. Mecanismo de negociación colectiva del sector público, regulado por el Decreto 160 de 2014. Aplica a los empleados públicos de todas las entidades y organismos del sector público, excepto a los empleados de alto nivel que ejerzan funciones de dirección o conducción institucional, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas públicas, y del personal de la Fuerza Pública
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Colectivos

2011 282

2012 227

2013 241

Total 750





